
Acta De Votación

Poder Judicial

Sala Constitucional

Miércoles, 20 de marzo de 2024

En San José, a las nueve horas con cuarenta y cinco minutos del veinte de marzo del dos mil veinticuatro, se

inició la votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Fernando Castillo Víquez (quien preside),

Fernando Cruz Castro, Paul Rueda Leal, Luis Fdo. Salazar Alvarado, Ingrid Hess Herrera, Alejandro Delgado Faith (en

sustitución del Magistrado Araya García) y Ana María Picado Brenes (en sustitución de la Magistrada Garro Vargas).

El resultado de la votación fue el siguiente:

A. RESOLUCIONES DE LA SALA:

Exp. Nº Voto Nº Tipo Por Tanto

19-006036-0007-CO 2024007745 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

21-023717-0007-CO 2024007746 RECURSO DE
AMPARO

Se acoge la gestión formulada. En consecuencia, se reitera a
Humberto Soto Herrera y Randall Barquero Piedra, por su orden
alcalde  y  presidente  del  Concejo  Municipal,  ambos  de  la
Municipalidad  de  Alajuela,  o  a  quienes  ocupen  actualmente
esos cargos, el  cumplimiento inmediato de lo dispuesto en la
sentencia nro. 2022003192 de las 9:30 horas de 11 de febrero
de 2022. Lo anterior se dicta con el apercibimiento de ordenarse
el testimonio  de piezas para ante el  Ministerio  Público en su
contra si no acataren tal disposición. Notifíquese esta resolución
a Humberto  Soto  Herrera  y  Randall  Barquero Piedra,  por  su
orden alcalde y presidente del Concejo Municipal, ambos de la
Municipalidad  de  Alajuela,  o  a  quienes  actualmente  ocupen
esos cargos, en forma personal. Notifíquese.

23-026510-0007-CO 2024007747 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

23-027693-0007-CO 2024007748 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

23-028644-0007-CO 2024007749 RECURSO DE
AMPARO

Se  le  reitera  a  Krisia  Díaz  Valverde,  en  su  condición  de
Directora General y a Ruddy Canales Vargas, en su condición
de Jefe de la Sección Cirugía Especialidad Ortopedia, ambos
del  Hospital  Max  Peralta  Jiménez,  que  procedan  al
cumplimiento de lo dispuesto en la Sentencia N° 2023-031163
de  las  9:15  horas  de  29  de  noviembre  de  2023,  bajo  la
advertencia  de  ordenarse  la  apertura  de  un  procedimiento
administrativo en su contra si no lo hicieren.-

23-029547-0007-CO 2024007750 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.-

23-029889-0007-CO 2024007751 RECURSO DE
AMPARO

Se acoge la gestión de desobediencia formulada. Se les ordena
a Karen Rodríguez Segura y Melissa Jiménez Morales, por su
orden directora general y jefa del servicio de Cirugía General,
ambas  del  hospital  San  Rafael  de  Alajuela,  que  de  manera
inmediata giren las órdenes necesarias, coordinen lo pertinente
y  dispongan  lo  correspondiente  dentro  del  ámbito  de  sus
respectivas competencias, para asegurar que, dentro del plazo
máximo de UN MES, contado a partir de la notificación de este
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pronunciamiento,  el  paciente  sea  atendido  en  el  servicio  de
Cirugía General y se defina el plan médico por seguir. Además,
se les ordena a Yamileth Valverde Granados y Freddy Guzmán
Quirós, por su orden directora general y médico de la clínica,
ambos del centro de atención institucional Terrazas, o a quienes
ocupen  esos  cargos,  que  de  manera  inmediata  giren  las
órdenes  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo
correspondiente  dentro  del  ámbito  de  sus  respectivas
competencias para que se garantice el traslado del paciente al
nosocomio  en  la  fecha  en  que  vaya  a  ser  agendada  la  cita
correspondiente  por  parte  de  las  autoridades  médicas  del
hospital San Rafael de Alajuela. Se advierte a las autoridades
recurridas que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.
Notifíquese.

23-030318-0007-CO 2024007752 RECURSO DE
AMPARO

Se acoge la gestión formulada. En consecuencia, se reitera a
Yaxinia  Díaz  Mendoza,  en  su  condición  de  directora  de  la
Dirección  de  Gestión  del  Talento  Humano  del  Ministerio  de
Educación  Pública,  o  quien  ocupe tal  cargo,  el  cumplimiento
inmediato de lo dispuesto en la sentencia nro. 2023033472 de
las 9:15 horas de 22 de diciembre de 2023. Lo anterior se dicta
bajo  el  apercibimiento  de  ordenarse  la  apertura  de  un
procedimiento  administrativo  en  su  contra  si  no  lo  hiciere.
Notifíquese  esta  resolución  a  Yaxinia  Díaz  Mendoza,  en  su
condición de directora de la Dirección de Gestión del Talento
Humano del Ministerio de Educación Pública, o quien ocupe tal
cargo, en forma personal. Notifíquese.

23-031388-0007-CO 2024007753 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión de desobediencia formulada.

24-000015-0007-CO 2024007754 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.-

24-000765-0007-CO 2024007755 RECURSO DE
AMPARO

Se le reitera a Yaxinia Díaz Mendoza, directora de Recursos
Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien en su
lugar ocupe ese cargo, que proceda al cumplimiento inmediato
de lo dispuesto en el  voto  número 2024002068 de las 09:15
horas  del  26  de  enero  de  2024,  bajo  la  advertencia  de
ordenarse la apertura de un procedimiento administrativo en su
contra si no lo hiciere.-

24-001013-0007-CO 2024007756 RECURSO DE
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, solo respecto a la
cita  agendada  a  largo  plazo  en  la  especialidad  de  Cirugía
General  del  hospital  de  Guápiles.  Se  ordena  a  Iliana  Musa
Mirabal,  en su condición de directora general  del  hospital  de
Guápiles,  o  a  quien  en  su  lugar  ejerza  ese  cargo,  que  de
manera  inmediata  gire  las  órdenes  necesarias,  coordine  lo
pertinente y disponga lo correspondiente dentro del marco de
sus  respectivas  competencias  para  que  dentro  del  plazo
máximo de TRES MESES, contado a partir de la notificación de
esta  sentencia,  al  amparado  se  le  valore  en  el  servicio  de
Cirugía  General  de  ese  nosocomio  y  se  defina  el  plan  de
manejo por  seguir  en atención de su padecimiento,  según el
criterio del médico tratante. Deberán las autoridades del hospital
de  Guápiles  comunicar  lo  pertinente  a  las  autoridades de  la
Unidad de Atención Integral 20 de diciembre de 1979 respecto a
dicha  atención.  Se  advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un
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recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de
las costas, daños y perjuicios causados, los que se liquidarán
en  ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso-
administrativa. En cuanto a la Unidad de Atención Integral 20 de
diciembre de 1979 y demás alegatos,  se declara sin lugar el
recurso. Tomen nota las autoridades de la Unidad de Atención
Integral  20  de  diciembre  de  1979  de  lo  indicado  in  fine  del
considerando  IV  de  este  pronunciamiento.  Los  magistrados
Cruz Castro y Rueda Leal ponen nota conjunta. Notifíquese.

24-001833-0007-CO 2024007757 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Wilburg Alonso
Díaz  Cruz  y  Ricardo  Pérez  Gómez,  por  su  orden  gerente
médico  y  coordinador  el  Comité  Central  de  Farmacoterapia,
ambos de la Caja Costarricense de Seguro Social, o a quienes
ocupen esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven
a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de
sus  competencias  respectivas,  a  fin  de  que,  de  manera
INMEDIATA, a partir de la notificación de esta sentencia, a la
parte amparada se le brinde el tratamiento con "AZACITIDINA-
VENETOCLAX" en la dosis y durante el tiempo que su médico
tratante  así  lo  recomiende,  bajo  estricta  supervisión  del
profesional  en  medicina  que  conoce  el  caso  del  tutelado,
tomando en consideración lo advertido por el Departamento de
Medicina Legal del OIJ en el dictamen médico legal nro. 2024-
0001935 del 15 de marzo de 2024. Lo anterior se dicta con la
advertencia de que según lo establecido por el artículo 71 de la
Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.
Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago
de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos
que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución  de  sentencia  de  la  jurisdicción  contencioso-
administrativa. Notifíquese.

24-002057-0007-CO 2024007758 RECURSO DE
AMPARO

Se acoge parcialmente la gestión de desobediencia formulada
únicamente relación con la falta de definir el plan médico por
seguir. En consecuencia, se le ordena a Daver Vidal Romero y
Francisco Muñoz Villalobos, por su orden director médico y jefe
de  Cirugía,  ambos  del  hospital  Dr.  Tony  Facio  Castro,  o  a
quienes ocupen tales cargos, el cumplimiento inmediato de lo
dispuesto en la sentencia nro. 2024005203 de las 9:50 horas de
27 de febrero de 2024 respecto a "2) dentro del plazo máximo
de  CINCO DÍAS,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta
resolución, se valore al amparado en el servicio de Urología y
se defina el plan médico por seguir". Lo anterior se dicta bajo el
apercibimiento de ordenarse la  apertura  de un procedimiento
administrativo en su contra si no lo hicieren. En lo demás, no ha
lugar la gestión formulada. Notifíquese este pronunciamiento a
Daver Vidal Romero y Francisco Muñoz Villalobos, por su orden
director médico y jefe de Cirugía, ambos del hospital Dr. Tony
Facio  Castro,  o  a  quienes  ocupen  tales  cargos,  en  forma
personal.

24-002070-0007-CO 2024007759 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  al  Dr.  Wilburg
Alonso Díaz Cruz, Gerente Médico a.i. y a la Dra. Olga Paola
Vásquez  Barquero,  secretaria  técnica  del  Comité  Central  de
Farmacoterapia,  ambos  de  la  Caja  Costarricense  de  Seguro
Social,  o a quienes en sus lugares ocupen esos cargos,  que
adopten  las  medidas  necesarias  y  ejecuten  las  acciones
pertinentes para que la parte amparada [NOMBRE 001], cédula
de  identidad  [VALOR  001],  reciba  el  medicamento
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“AZACITIDINA”  conforme  lo  indicado  en  el  dictamen  médico
legal N° 2024-0001894 y por el tiempo y en la dosis prescrita
por  su  médico  tratante,  bajo  la  estricta  responsabilidad,
seguimiento  y  supervisión  de  éste,  siempre  y  cuando  no
sobrevenga  una  variación  de  las  circunstancias  médicas  del
paciente  que  contraindiquen  el  tratamiento  prescrito.
Igualmente,  se  les  advierte  que,  de  conformidad  con  lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y
perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo contencioso administrativo. Notifíquese.-

24-003177-0007-CO 2024007760 RECURSO DE
AMPARO

Se  le  reitera  a  Daver  Vidal  Romero  y  Francisco  Muñoz
Villalobos, por su orden director médico y jefe a.i. del Servicio
de Cirugía-Urología, ambos del Hospital Dr. Tony Facio Castro,
o a quienes ocupen esos cargos, que procedan al cumplimiento
de lo ordenado en la sentencia N° 2024004534 de las 09:50
horas  del  20  de  febrero  de  2024,  en  las  condiciones  ahí
consignadas, es decir, que se le practique la biopsia prescrita al
tutelado. Se advierte que en caso no hacerlo se podrá ordenar
la  apertura  de  un  procedimiento  administrativo  en  su  contra.
Notifíquese.-

24-003187-0007-CO 2024007761 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Karla Solano
Durán,  Gerente  Médico  a.i.,  a  Ricardo  Pérez  Gómez,
Coordinador  del  Comité  Central  de  Farmacoterapia,  a  María
Eugenia Villalta Bonilla, Directora General del Hospital San Juan
de  Dios,  y  a  Ana  Arias  Herrera,  Directora  del  Servicio  de
Farmacia y Coordinadora del Comité Local de Farmacoterapia
de  ese  mismo  hospital,  todos  de  la  Caja  Costarricense  de
Seguro  Social,  o  a  quienes  ocupen  esos  cargos,  que,  de
manera inmediata realicen las gestiones necesarias para que se
suministre  a  la  amparada  el  medicamento  cetuximab  en  las
dosis y durante el tiempo que indique su médico tratante y bajo
su  responsabilidad.  Se  advierte  que,  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y
perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a
esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia de lo contencioso administrativo.

24-003466-0007-CO 2024007762 RECURSO DE
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente, por la
cita  dada a largo plazo,  sin  especial  condenatoria en costas,
daños y perjuicios. Se ordena a Carlos Enrique Salas Sandi, en
su  condición  de  director  médico  de  la  Clínica  Dr.  Ricardo
Moreno Cañas,  o a quien en su lugar  ejerza ese cargo,  que
disponga  de  manera  pronta  y  oportuna  las  acciones  y
coordinaciones necesarias, para que el 27 de mayo de 2024,
fecha indicada en el informe rendido ante la Sala, se le efectúe
la cita de valoración que requiere la parte amparada y se defina
su  tratamiento  médico  a  seguir,  sí  otra  causa  médica  no  lo
impide. Se advierte a la autoridad recurrida que de conformidad
con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que

4

Documento firmado digitalmente
24/09/2024 14:09:54



deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo,
y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal consigna
nota. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto
y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. En lo
demás, se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.-

24-003517-0007-CO 2024007763 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-003757-0007-CO 2024007764 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Wilburg Alonso
Díaz  Cruz  y  a  Ricardo  Pérez  Gómez,  por  su  orden  gerente
médico  a.i.  y  coordinador  del  Comité  Central  de
Farmacoterapia,  ambos  de  la  Caja  Costarricense  de  Seguro
Social,  o a quienes en sus lugares ocupen esos cargos,  que
adopten  las  medidas  necesarias  y  ejecuten  las  acciones
pertinentes  a  efectos  de  que  la  amparada  reciba
inmediatamente el tratamiento con “selexipag” por el tiempo y
en la dosis prescrita, lo anterior, bajo estricta responsabilidad y
supervisión  de  su  médico  tratante,  siempre  y  cuando  no
sobrevenga una variación de las circunstancias médicas de la
paciente que contraindiquen tal medicamento. Se advierte a las
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido
por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se
impondrá  prisión  de  tres  meses  a  dos  años  o  de  veinte  a
sesenta  días  multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba
cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un  recurso  de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y
perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo contencioso administrativo. Notifíquese.-

24-004033-0007-CO 2024007765 RECURSO DE
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente, en
contra de las autoridades de la UAI Reinaldo Villalobos Zúñiga y
del  Hospital  San  Rafael  de  Alajuela.  Se  le  ordena  a  Diana
Vargas  Jiménez,  o  a  quien  en  su  lugar  ocupe  el  cargo  de
Directora y al Director del Área Médica, ambos de la Unidad de
Atención Integral Reinaldo Villalobos Zúñiga, así como a Karen
Rodríguez Segura,  en su condición de Directora General  y a
Tatiana Dormond Montaño,  en su condición de Coordinadora
del Servicio de Radiología, ambas del Hospital San Rafael de
Alajuela,  o  a  quienes  respectivamente  ocupen  estos  últimos
cargos, abstenerse de incurrir nuevamente en los hechos que
dieron  mérito  a  acoger  este  proceso  de  amparo.
Adicionalmente, se le ordena a Karen Rodríguez Segura, en su
condición de Directora General y a Tatiana Dormond Montaño,
en su condición de Coordinadora del  Servicio  de Radiología,
ambas del Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes en su
lugar ocupen dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes y
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito
de sus competencias para que en la fecha programada (4 de
abril  de  2024),  al  tutelado  se  le  realice  al  examen  prescrito
(OPG). Asimismo, se le ordena a Diana Vargas Jiménez, o a
quien en su lugar ocupe el cargo de Directora y al Director del
Área Médica, ambos de la Unidad de Atención Integral Reinaldo
Villalobos Zúñiga, coordinar y gestionar lo pertinente para que el
día  programado  (4  de  abril  de  2024),  el  tutelado  sea
efectivamente trasladado al citado nosocomio. Se advierte a las
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido
por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se
impondrá  prisión  de  tres  meses  a  dos  años  o  de  veinte  a
sesenta  días  multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba
cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un  recurso  de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
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delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado y
a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas,
daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de
base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de
sentencia de lo contencioso administrativo. En lo que respecta a
las autoridades del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia,
se declara sin lugar el recurso. El Magistrado Cruz Castro y el
Magistrado Rueda Leal consignan nota. El  Magistrado Rueda
Leal  pone nota.  Tomen nota las autoridades del  Hospital  Dr.
Rafael  Ángel  Calderón  Guardia  de  lo  indicado  en  el
considerando VI de la presente sentencia. Notifíquese.-

24-004055-0007-CO 2024007766 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Karla  Solano
Durán, en su condición de Gerente Médico y a Ricardo Pérez
Gómez, en su condición de Coordinador del Comité Central de
Farmacoterapia,  ambos  de  la  Caja  Costarricense  de  Seguro
Social,  o a quienes en sus lugares ocupen esos cargos,  que
adopten  las  medidas  necesarias  y  ejecuten  las  acciones
pertinentes a efecto que el  tutelado reciba inmediatamente el
medicamento  Pembrolizumab  por  el  tiempo  y  en  la  dosis
prescrita, lo anterior, bajo estricta responsabilidad y supervisión
de su médico tratante,  siempre y cuando no sobrevenga una
variación  de  las  circunstancias  médicas  del  paciente  que
contraindiquen tal medicamento. Se advierte a las autoridades
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo
71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días
multa,  a quien recibiere una orden que deba cumplir  o hacer
cumplir,  dictada  dentro  de  un  recurso  de  amparo  y  no  la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense
de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo contencioso administrativo. Notifíquese.-

24-004270-0007-CO 2024007767 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  únicamente,
contra las autoridades del Hospital de San Carlos sin especial
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena a Edgar
Carrillo  Rojas,  en su condición de director general,  y a Silvia
Elena  Alfaro  Vargas,  en su condición  de jefe  del  servicio  de
Cirugía General  y Otorrinolaringología, ambos del Hospital de
San Carlos, o a quienes en sus lugares ejerzan esos cargos,
que  dispongan  de  manera  pronta  y  oportuna  las  acciones  y
coordinaciones necesarias, para que el 7 DE MAYO DE 2024,
fecha indicada en el informe rendido ante la Sala, se le efectúe
la  cita  de  valoración  que  requiere  la  parte  amparada  en  el
servicio  de  Otorrinolaringología,  si  otra  causa  médica  no  lo
impide. Se advierte a la autoridad recurrida que de conformidad
con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo,
y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal consigna
nota. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto
y  dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  En
cuanto  a  las  autoridades  del  Hospital  San  Juan  de  Dios  se
desestima el recurso. Notifíquese.-

24-004368-0007-CO 2024007768 RECURSO DE
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso. Se le ordena al Dr. Wilburg
Alonso Díaz Cruz, en su calidad de gerente médico a.i., y a la
Dra.  Olga  Paola  Vásquez  Barquero,  en  su  condición  de
secretaria técnica del Comité Central de Farmacoterapia, ambos
de la Caja Costarricense de Seguro Social, o a quienes ocupen
dichos puestos, que realicen las gestiones necesarias para que,
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de manera inmediata, se autorice el suministro del medicamento
Nintedanib a la amparada en las dosis y durante el tiempo que
indique  su  médico  tratante  y  bajo  su  responsabilidad.  Se
advierte que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión
de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere  una orden que deba cumplir  o  hacer cumplir,
dictada  en  un  recurso  de  amparo  y  no la  cumpliere  o  no  la
hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social
al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios  causados  con  los
hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que
se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo.  El  magistrado  Castillo  Víquez  salva  el  voto  y
declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

24-004369-0007-CO 2024007769 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Wilburg Alonso
Díaz Cruz, en su condición de gerente médico a.i., y a Ricardo
Pérez  Gómez,  en  su  condición  de  coordinador  del  Comité
Central de Farmacoterapia, ambos de la Caja Costarricense de
Seguro Social, o a quienes en sus lugares ocupen esos cargos,
que adopten las medidas necesarias y  ejecuten las acciones
pertinentes a efecto que el amparado reciba inmediatamente el
medicamento llamado “Nintedanib” por el tiempo y en la dosis
prescrita, lo anterior, bajo estricta responsabilidad y supervisión
de su médico tratante,  siempre y cuando no sobrevenga una
variación  de  las  circunstancias  médicas  del  paciente  que
contraindiquen  tal  fármaco.  Se  advierte  a  las  autoridades
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo
71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días
multa,  a quien recibiere una orden que deba cumplir  o hacer
cumplir,  dictada  dentro  de  un  recurso  de  amparo  y  no  la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense
de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo contencioso administrativo. Notifíquese.-

24-004461-0007-CO 2024007770 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  sin  lugar  el  recurso.  Tomen nota  Taciano  Lemos
Pires y Laura Víquez Prendas, en sus calidades respectivas de
Director  General  y  Jefa  a.i.  del  Servicio  de  Cirugía
Reconstructiva, ambos del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón
Guardia, o a quienes en sus lugares ocupen esos cargos, de lo
que  se  indica  en  el  considerando  V  de  esta  sentencia.
Notifíquese.-

24-004520-0007-CO 2024007771 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota las autoridades de
la  Clínica  Oftalmológica  de  la  CCSS  de  lo  dispuesto  en  el
considerando V in fine de este pronunciamiento.

24-004679-0007-CO 2024007772 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El Magistrado Rueda Leal pone
nota.

24-004806-0007-CO 2024007773 ACCIÓN DE
INCONSTITUCIO

NALIDAD

Se rechaza  por  el  fondo  la  acción.  Los  magistrados  Castillo
Víquez y Hess Herrera dan razones particulares.

24-004817-0007-CO 2024007774 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el  recurso sin especial  condenatoria en
costas,  daños  y  perjuicios.  Se  les  ordena  a  Taciano  Lemos
Pires  y  José  Roberto  Ulloa  González,  por  su  orden,  director
general  y  jefe  del  servicio  de  Ortopedia,  ambos  del  hospital
Calderón  Guardia,  o  a  quienes  ocupen esos  cargos,  que  de
manera inmediata  giren las órdenes necesarias,  coordinen lo
pertinente y dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de
sus  respectivas  competencias,  para  asegurar  que,  el  4  DE

7

Documento firmado digitalmente
24/09/2024 14:09:54



ABRIL DE 2024,  la  tutelada sea valorada en Ortopedia  y  se
defina  el  plan  médico  a  seguir.  Se  advierte  a  la  autoridad
recurrida que, de conformidad con el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  El
magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  El  magistrado  Salazar
Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria
en daños, perjuicios y costas. Notifíquese.

24-004980-0007-CO 2024007775 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  únicamente,
contra  las autoridades del  Hospital  Hospital  Dr.  Rafael  Ángel
Calderón Guardia.  Se ordena a  Taciano  Lemos Pires,  en su
condición de director general, y a Carolina Jiménez Jiménez, en
su condición de jefe del servicio de Cirugía General, ambos del
Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes en sus
lugares ejerzan esos cargos, que dispongan de manera pronta y
oportuna las acciones y coordinaciones necesarias, para que en
el  plazo  máximo  de  TRES  MESES,  contados  a  partir  de  la
notificación de la presente sentencia, se realice el procedimiento
quirúrgico  idóneo que necesita  la  parte  amparada,  todo  bajo
estricta  supervisión  y  responsabilidad  de  su  médico  tratante,
siempre y cuando no exista alguna causa que lo impida y se
hayan  cumplido  todos  los  requerimientos  preoperatorios  e
institucionales.  De  igual  forma,  de  manera  inmediata  se  le
deberá  comunicar  al  amparado  sobre  la  programación  de  la
cirugía en disputa. Se advierte a la autoridad recurrida que de
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  en  un
recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la
Caja  Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base
a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El  magistrado
Castillo Víquez pone nota. El magistrado Rueda Leal consigna
nota. En cuanto a las autoridades del Hospital San Rafael de
Alajuela se desestima el recurso. Notifíquese.-

24-004992-0007-CO 2024007776 RECURSO DE
AMPARO

De conformidad con lo establecido en el artículo 52 de la Ley de
la Jurisdicción Constitucional, se declara con lugar el recurso sin
especial  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  El
Magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  El  Magistrado  Salazar
Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria
en daños, perjuicios y costas. Notifíquese.

24-005005-0007-CO 2024007777 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en
costas, daños y perjuicios. Se ordena a Mario Sibaja Campos y
a  Ricardo  Guerrero  Lizano,  bajo  ese  mismo  orden  Director
General a.i. y Jefe del Servicio de Ortopedia y de Rehabilitación,
ambos  del  Hospital  San  Juan  de  Dios,  o  a  quienes  en  sus
lugares ejerzan los cargos, que giren las órdenes pertinentes y
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito
de sus competencias, para que, en el plazo indicado, sea en el
mes de junio de 2024, se le realice la cirugía de sustitución total
de  rodilla  derecha  pendiente  al  amparado,  bajo  estricta
responsabilidad y supervisión de su médico tratante y siempre
que una variación de las  circunstancias  médicas no requiera
otro tipo de atención. Asimismo, deberán comunicarle la fecha y
hora de tal intervención, así como los requisitos pre–operatorios
establecidos  para  tales  efectos.  Además,  de  ser  necesario,
deberá  coordinarse  su  atención  médica  con  otro  centro
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hospitalario que tenga disponibilidad de espacios. Se advierte a
las  autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  lo
establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito no esté más gravemente penado. El magistrado Salazar
Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria
en daños, perjuicios y costas.-

24-005148-0007-CO 2024007778 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el  recurso sin especial  condenatoria en
costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena María  Eugenia  Villalta
Bonilla,  en  su  condición  de  Directora  General  y  a  José
Barahona  Cano,  en  su  condición  de  Jefe  a.i.  Servicio  de
Radiología, ambos del Hospital San Juan de Dios, o a quienes
ocupen sus cargos,  que giren las órdenes que correspondan
para  que  se  procesen  los  reportes  correspondientes  del
ultrasonido  y  el  TAC  realizados  al  amparado,  a  fin  de  que
puedan ser ingresados y consultados en el  expediente digital
del paciente en forma oportuna para las citas del 22 de marzo y
14 de mayo de 2024. Se advierte a la autoridad recurrida que de
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  en  un
recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre
que el  delito no esté más gravemente penado. El  magistrado
Rueda  Leal  consigna  nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado
salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños,
perjuicios  y  costas.  Notifíquese.-  COMUNÍQUESE  A  LAS
AUTORIDADES DEL HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS.

24-005179-0007-CO 2024007779 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena al Dr. Douglas
Montero  Chacón,  director  médico  y  la  Dra.  Flory  Morera
González, jefe del servicio de Ginecología, ambos del Hospital
México, o a quienes en sus lugares ejerzan esos cargos, que
disponga  de  manera  pronta  y  oportuna  las  acciones  y
coordinaciones necesarias, para que en el plazo máximo de UN
MES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  la  presente
sentencia,  se  realice  el  procedimiento  quirúrgico  idóneo  que
necesita la parte amparada [NOMBRE 001], cédula de identidad
[VALOR 001], todo bajo estricta supervisión y responsabilidad
de su médico tratante, siempre y cuando no exista alguna causa
que lo  impida  y  se  hayan cumplido  todos  los  requerimientos
preoperatorios  e  institucionales.  Se  advierte  a  la  autoridad
recurrida que de conformidad con lo establecido en el artículo
71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días
multa,  a quien recibiere una orden que deba cumplir  o hacer
cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la cumpliere o
hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social
al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios  causados  con  los
hechos  que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  pone  nota.  El
magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

24-005190-0007-CO 2024007780 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  únicamente
respecto a la Caja Costarricense de Seguro Social. Se ordena a
la  Dra.  Karen  Rodríguez  Segura,  directora  general  y  al  Dr.
Jeremías  Sandí  Delgado,  jefe  del  servicio  de  Oftalmología,
ambos del Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes en su
lugar ocupen esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito
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de su competencia, para que la parte tutelada [NOMBRE 001]
cédula de identidad [VALOR 001], sea atendida en el servicio de
Optometría del Hospital San Rafael de Alajuela, dentro de los
TRES MESES siguientes a la notificación de esta resolución.
Asimismo,  se  ordena  a  la  Licda.  Diana  Vargas  Jiménez,
directora general y a Rafael Alberto González Cortes, médico de
la Unidad de Atención Integral Reynaldo Villalobos Zúñiga, o a
quienes en su lugar ocupen esos cargos, coordinar lo necesario
para su traslado oportuno a ese centro hospitalario. Lo anterior,
bajo  el  apercibimiento  que  con  base  en lo  establecido  en el
artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se
impondrá  prisión  de  tres  meses  a  dos  años,  o  de  veinte  a
sesenta días multa, a quienes recibieren una orden que deban
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y que
no la cumplieren o no la hicieren cumplir, siempre que el delito
no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y
perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo  contencioso  administrativo.  El  magistrado  Rueda  Leal
suscribe  nota.  En  cuanto  al  Ministerio  de  Justicia  y  Paz,  se
declara sin lugar el recurso.

24-005202-0007-CO 2024007781 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Wilburg Alonso
Díaz  Cruz  y  a  Ricardo  Pérez  Gómez,  en  sus  calidades
respectivas de Gerente Médico a.i.  y Coordinador del  Comité
Central de Farmacoterapia, ambos de la Caja Costarricense de
Seguro Social (CCSS), o a quienes en sus lugares ocupen esos
cargos, que ejecuten todas las actuaciones que estén dentro del
ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para que
DE  INMEDIATO,  se  le  facilite  al  amparado  el  medicamento
prescrito (darolutamida), en la dosis, bajo las condiciones, y por
el  plazo  definidos  por  su  médico  (a)  tratante,  bajo  la  entera
responsabilidad y supervisión de éste (a), siempre que por una
variación  de  las  circunstancias  médicas  del  paciente,  no
requiera  otro  tipo  de atención.  Se  advierte  a  las  autoridades
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo
71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  se  impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días
multa,  a quien recibiere una orden que deba cumplir  o hacer
cumplir,  dictada  dentro  de  un  recurso  de  amparo  y  no  la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense
de  Seguro  Social  (CCSS),  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de base a
esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El  Magistrado
Castillo  Víquez  salva  el  voto  y  declara  sin  lugar  el  recurso.
Notifíquese.-

24-005275-0007-CO 2024007782 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Krisia  Díaz
Valverde  y  Ruddy  Canales  Vargas,  por  su  orden  directora
general y jefe de la Sección de Cirugía y de la Especialidad de
Ortopedia,  ambos del  Hospital  Dr.  Max Peralta  Jiménez,  o  a
quienes en su lugar ejerzan esos cargos, disponer de manera
pronta  y  oportuna  las  acciones  y  coordinaciones  necesarias,
para que en el plazo de TRES MESES, contado a partir de la
notificación de la presente sentencia, se realice el procedimiento
quirúrgico que necesita la tutelada [NOMBRE 001], cédula de
identidad  [VALOR  001],  todo  bajo  estricta  supervisión  y
responsabilidad  de  su  médico  tratante,  siempre  y  cuando no
exista alguna causa que lo impida y se hayan cumplido todos
los requerimientos preoperatorios e institucionales. Se advierte
a la autoridad recurrida que de conformidad con lo establecido
en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se
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impondrá  prisión  de  tres  meses  a  dos  años,  o  de  veinte  a
sesenta  días  multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no
la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado.  Se condena a la  Caja  Costarricense de
Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo  contencioso  administrativo.  El  magistrado  Castillo  Víquez
consigna  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal  suscribe  nota.
Notifíquese.

24-005545-0007-CO 2024007783 RECURSO DE
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el  recurso,  únicamente en
relación con la cirugía de columna, sin especial condenatoria en
costas, daños y perjuicios. Se le ordena a Taciano Lemos Pires,
Director  General,  y  a  Alejandro  Vargas  Román,  Jefe  a.i.  del
Servicio de Neurocirugía, ambos del Hospital Dr. Rafael Ángel
Calderón  Guardia,  o  a  quienes  ocupen  esos  cargos,  que
realicen las gestiones necesarias para que, en el plazo de dos
meses, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se
le realice al recurrente la cirugía de columna que requiere, si
otra causa médica no lo impide y bajo la responsabilidad del
médico  tratante.  Se  advierte  que,  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. En todo lo demás, se declara
sin lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal suscribe nota. El
Magistrado  Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y
dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas.

24-005586-0007-CO 2024007784 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Karen Rodríguez
Segura, en su condición de directora general del Hospital San
Rafael  de Alajuela,  o  a  quien  en  su  lugar  ejerza  ese  cargo,
disponer  de  manera  pronta  y  oportuna  las  acciones  y
coordinaciones  necesarias,  para  que  en  el  plazo  de  TRES
MESES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  la  presente
sentencia, se realice el procedimiento quirúrgico que necesita el
amparado [NOMBRE 001],  cédula de identidad [VALOR 001],
todo bajo estricta supervisión y responsabilidad de su médico
tratante, siempre y cuando no exista alguna causa que lo impida
y se hayan cumplido todos los requerimientos preoperatorios e
institucionales.  Se  advierte  a  la  autoridad  recurrida  que  de
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  en  un
recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la
Caja  Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base
a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El  magistrado
Castillo  Víquez  consigna  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal
suscribe nota. Notifíquese.-

24-005719-0007-CO 2024007785 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en
costas, daños y perjuicios. El magistrado Rueda Leal consigna
nota. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto
y  dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.
Notifíquese.

24-005750-0007-CO 2024007786 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-
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24-005865-0007-CO 2024007787 RECURSO DE
AMPARO

 Se  declara  CON LUGAR  el  recurso.  Se  ordena  a  Taciano
Lemos  Pires,  en  su  calidad  de  director  general,  y  a  Laura
Víquez Prendas,  en su  condición  de  jefa  a.i.  del  Servicio  de
Cirugía  Reconstructiva,  ambos  funcionarios  del  Hospital  Dr.
Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes ocupen sus cargos,
que  adopten  las  previsiones  necesarias  para  que  la  persona
amparada  sea  intervenida  quirúrgicamente  en  el  término
improrrogable  de  TRES  MESES,  contado  a  partir  de  la
notificación  de esta  resolución,  siempre  y  cuando no  existan
razones de orden médico que lo desaconsejen. Se les advierte
a dichas Autoridades, o a quienes ocupen sus cargos, que de
no  acatar  la  orden  dicha,  incurrirán  en  el  delito  de
desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la
Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  en  un
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de
las  costas,  daños y  perjuicios  causados con  los  hechos que
sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.
Notifíquese.

24-005912-0007-CO 2024007788 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en
costas,  daños  y  perjuicios.  Se  le  ordena a  Karen  Rodríguez
Segura, en su condición de Directora General a.i. del Hospital
San Rafael  de Alajuela,  y  a Melissa Jiménez Morales,  en su
condición  de  Jefa  del  Servicio  de  Cirugía  del  Hospital  San
Rafael de Alajuela, o a quienes en sus lugares ocupen dichos
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas
las actuaciones que estén dentro del ámbito de su competencia
para que los exámenes pre operatorios le sean efectivamente
realizados a la recurrente en las fechas señaladas con ocasión
de este amparo, sea en la semana del 1° al 8 de abril de 2024.
Una vez que se cuenten con tales resultados, deberá efectuarse
la cirugía a la tutelada dentro del plazo de UN MES, contado a
partir  del  momento en que se cuenten con los resultados de
todos los exámenes antedichos. Todo lo anterior bajo estricta
responsabilidad y supervisión de su médico tratante y siempre
que una variación de las  circunstancias  médicas no requiera
otro tipo de atención. Asimismo, deberán comunicarle la fecha y
hora de tal intervención, así como los requisitos pre–operatorios
establecidos  para  tales  efectos.  Además,  de  ser  necesario,
deberá  coordinarse  su  atención  médica  con  otro  centro
hospitalario que tenga disponibilidad de espacios. Se advierte a
las  autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  lo
establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito no esté más gravemente penado. El Magistrado Salazar
Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria
en daños, perjuicios y costas. El Magistrado Rueda Leal pone
nota. El Magistrado Castillo Víquez pone nota.-

24-005917-0007-CO 2024007789 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Taciano Lemos
Pires y Roy López Arias, por su orden director general y jefe del
servicio  de  Urología,  ambos  del  hospital  Dr.  Rafael  Ángel
Calderón  Guardia,  o  a  quienes  ocupen esos  cargos,  que  de
manera inmediata  giren las órdenes necesarias,  coordinen lo
pertinente y dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de
sus  respectivas  competencias,  para  que,  dentro  del  plazo
máximo de TRES MESES contado  a partir  la  notificación de
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esta sentencia, se le practique a la tutelada la cirugía requerida,
bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico
tratante, siempre que las circunstancias médicas de la paciente
no contraindiquen tal procedimiento y se hayan cumplido todos
los requerimientos preoperatorios e institucionales. Asimismo, si
fuere necesario, deberán coordinar con otro centro médico que
tenga  disponibilidad  de  espacios  o  pueda  coadyuvar  con  la
ejecución de la orden antedicha. Se advierte a las autoridades
recurridas que, de conformidad con lo establecido en el artículo
71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  se  impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días
multa,  a quien recibiere una orden que deba cumplir  o hacer
cumplir,  dictada  dentro  de  un  recurso  de  amparo  y  no  la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense
de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante
la jurisdicción contencioso-administrativa. El magistrado Castillo
Víquez pone nota.  El  magistrado  Rueda Leal  consigna  nota.
Notifíquese.

24-005967-0007-CO 2024007790 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Randall Álvarez
Juárez,  o  a  quien  en  su  lugar  ocupe  el  cargo  de  Director
General, así como al Jefe del Servicio de Urología, ambos del
Hospital Monseñor Sanabria, que giren las órdenes pertinentes
y  lleven  a  cabo  todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del
ámbito de sus competencias para que (a menos que se pueda
disponer dentro de un plazo menor a tenor de la cita establecida
para el 18 de marzo de 2024), dentro del plazo máximo de UN
MES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  la  presente
sentencia, al tutelado se le practique la cirugía prescrita, todo
bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico
tratante  y  siempre  que  una  variación  de  las  circunstancias
médicas  del  paciente  no  requiera  otro  tipo  de  atención.  Se
advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y
perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de base a
esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El  Magistrado
Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.-

24-005984-0007-CO 2024007791 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a María Eugenia
Villalta  Bonilla  y  a  Ricardo  Guerrero  Lizano,  por  su  orden
Directora  General  y  Jefe  del  Servicio  de  Ortopedia  y
Rehabilitación, ambos del Hospital San Juan de Dios, o quienes
ocupen los cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a
cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus
competencias  para  que,  el  24  de  abril  de  2024  (fecha
reprogramada con motivo del  amparo), a la recurrente le sea
realizada  la  valoración  preoperatoria  en  el  Servicio  de
Ortopedia, y dentro del plazo máximo de UN MES, contado a
partir de la notificación de la presente sentencia, se le practique
la  operación  de  la  primera  rodilla  que  se  determine  en  la
valoración del 24 de abril de 2024, y posteriormente, en el plazo
de UN MES luego de ser dada de alta de la primera cirugía, se
le  practique  la  segunda.  Lo  anterior,  bajo  estricta
responsabilidad y supervisión de su médico tratante y siempre
que una variación de las circunstancias médicas de la paciente
no requiera otro tipo de atención. Se advierte a las autoridades
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recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo
71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días
multa,  a quien recibiere una orden que deba cumplir  o hacer
cumplir,  dictada  dentro  de  un  recurso  de  amparo  y  no  la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense
de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
ocasionados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo contencioso administrativo. El Magistrado Castillo Víquez y la
Magistrada Garro Vargas consignan nota. El Magistrado Rueda
Leal consigna nota. Notifíquese.-

24-005995-0007-CO 2024007792 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Cristian Granados
Rodríguez, en su condición de director general a.i., y a Junior
José Quesada Porras, en su condición de jefe de Oftalmología,
ambos  del  Hospital  Dr.  Fernando  Escalante  Pradilla,  o  a
quienes  en  sus  lugares  ejerzan  esos  cargos  que  giren  las
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que
estén dentro del ámbito de sus competencias para que, dentro
del plazo máximo de UN MES, contado a partir de la notificación
de  la  presente  sentencia,  el  tutelado  sea  valorado  en  la
especialidad  de  Oftalmología  del  Hospital  Dr.  Fernando
Escalante  Pradilla,  o  ejecuten  las  medidas  pertinentes  de
coordinación  necesarias  para  que  el  tutelado  pueda  recibir
dentro de ese mismo plazo, la atención especializada en algún
otro  centro  hospitalario,  con la  finalidad de que se defina su
tratamiento  médico  a  seguir,  según  el  criterio  médico  de  su
médico tratante. Se advierte a las autoridades recurridas que,
de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de
la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.
Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago
de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos
que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.-

24-005996-0007-CO 2024007793 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el  recurso.  Se ordena a María Eugenia
Villalta  Bonilla,  en  su  condición  de  directora  general,  y  a
Eugenia Cruz Harley,  en su condición de jefe del  servicio de
Oftalmología, ambas del Hospital San Juan de Dios, o a quienes
en  sus  lugares  ejerzan  esos  cargos  que  giren  las  órdenes
pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las  actuaciones  que  estén
dentro  del  ámbito  de sus competencias para que,  dentro  del
plazo máximo de UN MES, contado a partir de la notificación de
la presente sentencia, el tutelado sea atendido en el servicio de
Oftalmología  del  Hospital  San  Juan  de  Dios  y  se  defina  su
tratamiento  médico  a  seguir,  según  el  criterio  médico  de  su
médico tratante. Se advierte a las autoridades recurridas que,
de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de
la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.
Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago
de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos
que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.-
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24-006020-0007-CO 2024007794 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en
costas, daños y perjuicios. El magistrado Salazar Alvarado salva
parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños,
perjuicios y costas.-

24-006026-0007-CO 2024007795 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Édgar Carrillo
Rojas  y  Silvia  Elena  Alfaro  Vargas,  por  su  orden,  director
general y jefa del servicio de Cirugía General y Oftalmología,
ambos del hospital  de San Carlos,  o a quienes ocupen esos
cargos, que de manera inmediata giren las órdenes necesarias,
coordinen lo pertinente y dispongan lo correspondiente dentro
del ámbito de sus respectivas competencias, para que, en caso
de aún no hubiere ocurrido, dentro del plazo máximo de TRES
MESES contado  a  partir  la  notificación  de  esta  sentencia,  la
tutelada  sea  atendida  en  Oftalmología  y  se  defina  el  plan
médico a seguir. Se advierte a las autoridades recurridas que,
de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de
la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses
a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de
un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de
las costas, daños y perjuicios causados, los que se liquidarán
en  ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso-
administrativa.  El magistrado Rueda Leal pone nota conjunta.
Notifíquese.

24-006044-0007-CO 2024007796 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en
costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Karen  Rodríguez
Segura, en su condición de directora general a.i.  del Hospital
San Rafael de Alajuela, o a quien ocupe ese cargo, que realicen
las acciones necesarias para que la amparada [NOMBRE 001],
cédula de identidad [VALOR 001] sea valorada en el Servicio de
Ortopedia el 08 de mayo de 2024, fecha propuesta por el centro
médico recurrido.  Lo anterior,  bajo  el  apercibimiento que con
base  en  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quienes recibieren
una orden que deban cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un
recurso  de  amparo  y  que  no  la  cumplieren  o  no  la  hicieren
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.
El magistrado Rueda Leal suscribe nota. El magistrado Salazar
Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria
en daños, perjuicios y costas. Notifíquese.-

24-006053-0007-CO 2024007797 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  solo  por  las
atenciones  programadas  en  los  servicios  de  Oftalmología  y
Optometría del Hospital Dr. Max Peralta Jiménez, sin especial
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena a Krisia
Díaz Valverde y a Ruddy Canales Vargas, respectivamente, en
su condición de Directora General y de Jefe de la Sección de
Cirugía, Oftalmología y Optometría, ambos del Hospital Dr. Max
Peralta Jiménez o a quienes en su lugar ocupen esos cargos,
coordinar y disponer todas las actuaciones que se encuentren
dentro  del  ámbito  de  sus  competencias,  a  fin  de  que  la
recurrente [NOMBRE 001] sea atendida por el optometrista y el
oftalmólogo el  24 de julio de 2024,  conforme a lo informado.
Además,  siempre  y  cuando  sea  posible  de  acuerdo  con  la
reorganización  del  servicio  decretada  por  la  emergencia
hospitalaria con ocasión de la pandemia de coronavirus COVID-
19.  Se  advierte  a  los  recurridos,  o  a  quienes  ocupen  esos
cargos, que, de conformidad con lo establecido por el artículo
71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días
multa  a  quien recibiere  una orden que deba cumplir  o hacer
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cumplir,  dictada  dentro  de  un  recurso  de  amparo,  y  no  la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal consigna
nota. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto
y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. En lo
demás, se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

24-006094-0007-CO 2024007798 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-006101-0007-CO 2024007799 RECURSO DE
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el  recurso,  únicamente en
cuanto a la cita de valoración. Se le ordena a María Eugenia
Villalta  Bonilla  y  a  Gilbert  Guevara  Villegas,  bajo  ese  mismo
orden  Directora  General  y  Jefe  del  Servicio  de
Otorrinolaringología, ambos del Hospital San Juan de Dios, o a
quienes en sus  lugares ocupen dichos  cargos,  que giren  las
órdenes pertinentes y lleve a cabo todas las actuaciones que
estén dentro del ámbito de su competencia para que, dentro del
plazo de TRES MESES, contado a partir de la notificación de
esta Sentencia, se le realice la cita de valoración al tutelada y se
determine  el  tratamiento  a  seguir.  Asimismo,  deberán
comunicarle la  fecha y hora de tal  atención.  Además,  de ser
necesario,  deberá  coordinarse  su  atención  médica  con  otro
centro  hospitalario  que  tenga  disponibilidad  de  espacios.  Se
advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo
establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y
perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de base a
esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
Sentencia de lo contencioso administrativo. En cuanto al alegato
de  la  cirugía,  se  declara  sin  lugar  el  recurso.  El  magistrado
Rueda Leal consigna nota.-

24-006104-0007-CO 2024007800 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-006139-0007-CO 2024007801 RECURSO DE
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente en lo
que  respecta  al  plazo  de  espera  reclamado,  sin  especial
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena a María
Eugenia  Villalta  Bonilla  y  a  Jorge  Arauz  Chavarría,
respectivamente, en su condición de directora general y de jefe
del Servicio de Cardiología, ambos del Hospital  San Juan de
Dios,  o  a  quienes  en  su  lugar  ocupen  dichos  cargos,  que
dispongan lo necesario para que, conforme se comprometieron
en su informe, el amparado sea valorado en esa especialidad el
21  de marzo  de  2024 y  se  defina  el  tipo  de  resolución  que
requiere. Se advierte a los recurridos que de conformidad con lo
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo,
y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. El Magistrado Rueda Leal consigna
nota. El Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto
y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. En lo
demás, se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

24-006286-0007-CO 2024007802 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en
costas,  daños  y  perjuicios.  Se  le  ordena  a  Mauricio  Herrero
Knöhr, en su condición de Jefe del Servicio de Ginecología y a
José  Miguel  Villalobos  Brenes,  en  su  condición  de  Director
General del Hospital de las Mujeres Dr. Adolfo Carit  Eva, o a
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quienes  en  sus  lugares  ejerzan  los  cargos,  que  giren  las
órdenes pertinentes y lleve a cabo todas las actuaciones que
estén dentro del ámbito de sus competencias, para que, en el
plazo indicado, sea este el 6 de junio de 2024, se le realice la
cirugía a la amparada, tal  como fue indicado bajo juramento,
con estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante
y siempre que una variación de las circunstancias médicas no
requiera otro tipo de atención. Asimismo, deberán comunicarle
la  hora  de  tal  intervención,  así  como  los  requisitos
preoperatorios establecidos para tales efectos. Se advierte a las
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido
por el artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se
impondrá  prisión  de  tres  meses  a  dos  años  o  de  veinte  a
sesenta  días  multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba
cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un  recurso  de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda
Leal  consigna  nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva
parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños,
perjuicios y costas.-

24-006304-0007-CO 2024007803 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Taciano Lemos
Pires,  director  general  y  a  Rolando  Paéz  Sáenz,  jefe  del
Servicio  de Gastroenterología,  ambos del  Hospital  Dr.  Rafael
Ángel Calderón Guardia, o a quienes ocupen dichos puestos,
disponer lo necesario para que al amparado [NOMBRE 001], se
le reprograme y realice el examen de referencia dentro de un
plazo de UN MES, contado a partir de la comunicación de esta
sentencia, todo bajo el estricto criterio y responsabilidad de su
médico tratante. Lo anterior, bajo apercibimiento de que podrían
incurrir en el delito tipificado en el artículo 71, de la Ley de la
Jurisdicción  Constitucional,  el  cual  dispone  que  se  impondrá
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días
multa,  a quien recibiere una orden que deba cumplir  o hacer
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no
la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social
al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios  causados  con  los
hechos  que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo.  El  Magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.
Notifíquese.

24-006331-0007-CO 2024007804 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, con base en lo dispuesto por el
artículo  52,  párrafo  1º,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional,  sin  especial  condenatoria  en  costas,  daños  y
perjuicios. El Magistrado Rueda Leal pone nota. El Magistrado
Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la
condenatoria en daños, perjuicios y costas. Notifíquese.-

24-006334-0007-CO 2024007805 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Karen Rodríguez
Segura  y  a  Jeremías  Sandí  Delgado,  en  sus  respectivas
condiciones  de  directora  general  y  jefe  del  Servicio  de
Oftalmología, ambos del Hospital San Rafael, o a quienes en su
lugar  ocupen  el  cargo,  que  giren  las  órdenes  pertinentes  y
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito
de  sus  competencias,  para  que  dentro  del  plazo  UN  MES,
contado a partir de la notificación de la presente sentencia, el
amparado sea valorado en el servicio recurrido y se determine
el tratamiento a seguir, según el criterio del médico tratante. Lo
anterior,  siempre  y  cuando  sea  posible  de  acuerdo  con  la
reorganización  del  servicio  decretada  por  la  emergencia
hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID-
19). Se advierte a los recurridos, o a quienes ocupen su cargo,
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la
Ley de la  Jurisdicción  Constitucional,  se impondrá  prisión de
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tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa a quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
dentro  de  un  recurso  de  amparo,  y  no  la  cumpliere  o  no  la
hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social
al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los
hechos  que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.
Notifíquese.

24-006342-0007-CO 2024007806 RECURSO DE
AMPARO

Se declara SIN LUGAR el recurso.

24-006362-0007-CO 2024007807 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el  recurso sin especial  condenatoria en
costas, daños y perjuicios. Se les ordena a Priscilla Balmaceda
Chaves  y  Jorge  Obando  Ramírez,  por  su  orden,  directora
general  y  jefe  a.i.  del  servicio  de  Oftalmología,  ambos  del
hospital San Vicente de Paúl, o a quienes ocupen esos cargos,
que  de  manera  inmediata  giren  las  órdenes  necesarias,
coordinen lo pertinente y dispongan lo correspondiente dentro
del ámbito de sus respectivas competencias, para asegurar que,
en ABRIL DE 2024, plazo indicado en el informe rendido, se le
practique  a  la  paciente  la  cirugía  requerida,  bajo  estricta
responsabilidad y  supervisión de su médico tratante,  siempre
que las circunstancias médicas de la tutelada no contraindiquen
tal procedimiento y se hayan cumplido todos los requerimientos
preoperatorios e institucionales.  Asimismo, si  fuere necesario,
deberán  coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución
de la orden antedicha. Se advierte a la autoridad recurrida que,
de conformidad con el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda
Leal  pone  nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva
parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños,
perjuicios y costas. Notifíquese.

24-006364-0007-CO 2024007808 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Krisia  Díaz
Valverde,  directora  general  del  Hospital  Dr.  Max  Peralta
Jiménez, o a quienes en sus lugares ocupen dichos cargos, que
gire las órdenes pertinentes y lleve a cabo las actuaciones que
están dentro del ámbito de sus competencias, para que dentro
del plazo de 3 MESES, contado a partir  de la notificación de
esta sentencia,  se le  efectúe a la amparada [NOMBRE 001],
cédula de identidad [VALOR 001], la cirugía que le fue indicada;
todo bajo el criterio y responsabilidad de sus médicos tratantes,
y si otra causa médica no lo impide. Se les advierte que, de no
acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de desobediencia y,
que  de  conformidad  con  el  artículo  71  de  la  Ley  de  esta
jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y
perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo  contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo  Víquez
pone nota. El Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

24-006377-0007-CO 2024007809 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en
costas,  daños  y  perjuicios.  Se  le  ordena a  Karen  Rodríguez
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Segura, en su condición de Directora General a.i. y a Tatiana
Dormond  Montaño,  en  su  condición  de  Coordinadora  del
Servicio  de  Radiología,  ambas  del  Hospital  San  Rafael  de
Alajuela,  o a quienes en sus lugares ejerzan los cargos,  que
giren  las  órdenes  pertinentes  y  lleve  a  cabo  todas  las
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias,
para que, en el plazo indicado, sea el 11 de abril de 2024, se le
realice el ultrasonido de abdomen superior a la amparada, tal
como fue indicado bajo juramento. Se advierte a las autoridades
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo
71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días
multa,  a quien recibiere una orden que deba cumplir  o hacer
cumplir,  dictada  dentro  de  un  recurso  de  amparo  y  no  la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal consigna
nota. El Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto
y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas.-

24-006382-0007-CO 2024007810 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en
costas, daños y perjuicios. Se ordena a Edgar Carrillo Rojas y
Luis Diego Rojas Araya, por su orden director general y jefe de
Cirugía  General  y  Ortopedia  a.i.,  ambos del  hospital  de  San
Carlos,  o  a  quienes  ocupen  dichos  cargos,  que  de  manera
inmediata giren las órdenes necesarias, coordinen lo pertinente
y  dispongan  lo  correspondiente  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias respectivas, para que, tal como se informó bajo
juramento, el 4 de abril de 2024 se le practique a la tutelada el
procedimiento  quirúrgico  que  requiere,  todo  bajo  estricta
responsabilidad y  supervisión de su médico tratante,  siempre
que las circunstancias médicas de la paciente no contraindiquen
tal intervención y se hayan cumplido todos los requerimientos
preoperatorios e institucionales.  Asimismo, si  fuere necesario,
deberán  coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución
de la orden antedicha. Se advierte a las autoridades recurridas
que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la
Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.
El magistrado Rueda Leal consigna nota. El magistrado Salazar
Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria
en daños, perjuicios y costas. Notifíquese.

24-006386-0007-CO 2024007811 RECURSO DE
AMPARO

De conformidad con el artículo 52 de la Ley de la Jurisdicción
Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena a Krisia
Díaz Valverde, en su condición de Directora General, y a Ruddy
Canales Vargas, en su condición de Jefe de Sección de Cirugía
y de la especialidad de Urología, ambos del Hospital Dr. Max
Peralta Jiménez, o a quienes ejerzan esos cargos, que adopten
las medidas necesarias para garantizar que al amparado se le
practique la cita que tiene programada para el 21 de marzo de
2024 en ese centro médico. Lo anterior, siempre y cuando sea
posible de acuerdo con la reorganización del servicio decretada
por la emergencia hospitalaria con ocasión de la epidemia de
coronavirus (COVID-19). Se previene a los recurridos que, de
conformidad  con  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional,  se  les  impondrá  prisión  de  tres  meses a  dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso
de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre
que el  delito no esté más gravemente penado. El  Magistrado

19

Documento firmado digitalmente
24/09/2024 14:09:54



Rueda Leal suscribe nota. El Magistrado Salazar Alvarado salva
parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños,
perjuicios y costas. Notifíquese.

24-006390-0007-CO 2024007812 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en
costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Mylena  Quijano
Barrantes en su condición de directora médica del área de salud
de Hatillo, clínica Dr. Solón Núñez Frutos, o a quien ocupe dicho
cargo, que de manera inmediata gire las órdenes necesarias,
coordine lo pertinente y disponga lo correspondiente dentro del
ámbito de sus competencias respectivas, para que, tal como se
informó bajo juramento, el 5 de junio de 2024 se le practique a
la  tutelada  el  ultrasonido  que  requiere.  Asimismo,  si  fuere
necesario, deberán coordinar con otro centro médico que tenga
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución
de la orden antedicha. Se advierte a las autoridades recurridas
que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la
Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.
El magistrado Rueda Leal consigna nota. El magistrado Salazar
Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria
en daños, perjuicios y costas. Notifíquese.

24-006417-0007-CO 2024007813 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el  recurso sin especial  condenatoria en
costas, daños y perjuicios. Se ordena a Krisia Díaz Valverde, en
su condición de directora general, y a Ruddy Canales Vargas,
en  su  condición  de  jefe  de  sección  de  Cirugía  y  de  las
especialidades  de  Oftalmología  y  Optometría,  ambos  del
Hospital Dr. Max Peralta Jiménez, o a quienes en sus lugares
ejerzan  esos  cargos,  que  dispongan  de  manera  pronta  y
oportuna las acciones y coordinaciones necesarias, para que el
9 DE JULIO DE 2024, fecha indicada en el informe rendido ante
la Sala, se le efectúe la cita de valoración que requiere la parte
amparada en el servicio de Optometría, si otra causa médica no
lo  impide.  Se  advierte  a  la  autoridad  recurrida  que  de
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  en  un
recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre
que el  delito no esté más gravemente penado. El  magistrado
Rueda  Leal  consigna  nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado
salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños,
perjuicios y costas. Notifíquese.-

24-006444-0007-CO 2024007814 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a,
TACIANO  LEMOS  PIRES,  Director  General  y,  a  ROLANDO
PAÉZ SÁENZ en calidad de Jefe Servicio de Gastroenterología,
ambos funcionarios del Hospital Dr. Rafael Ángel o a quienes en
sus lugares ocupen dichos cargos, que realicen las gestiones
necesarias para que, en el plazo de UN MES, contado a partir
de la notificación de esta sentencia, se realice a la recurrente el
examen de gastroscopia, si otra causa médica no lo impide y
bajo  la  responsabilidad  del  médico  tratante.  Se  advierte  a  la
autoridad recurrida que, de conformidad con lo establecido por
el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  se
impondrá  prisión  de  tres  meses  a  dos  años,  o  de  veinte  a
sesenta  días  multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba
cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un  recurso  de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y
perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a
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esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  En  lo  demás  se
declara sin  lugar  el  recurso.  El  Magistrado Rueda Leal  pone
nota. Notifíquese.

24-006483-0007-CO 2024007815 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota las autoridades del
Hospital México de lo indicado al final del considerando IV de
esta Sentencia.-

24-006536-0007-CO 2024007816 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Tomen  nota  Jenny  Chacón
Fernández, Luis Carlos Jiménez Chavarría, y Adín Largo Cruz,
en  sus  calidades  respectivas  de  Directora  General  a.i.,  e
Intendente,  ambos del  Centro  de  Atención  Institucional  (CAI)
Jorge Arturo Montero Castro, así como Director Médico de la
Clínica  La  Reforma,  o  quienes  en  sus  lugares  ocupen  esos
cargos, de lo indicado en el considerando VI de esta sentencia.
El  magistrado  Rueda  Leal  y  el  magistrado  Cruz  Castro
consignan una nota. Notifíquese.-

24-006637-0007-CO 2024007817 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Priscilla
Balmaceda Chaves y Efrén Díaz Soto, por su orden directora
general y jefe del Servicio de Urología, ambos del Hospital San
Vicente de Paúl, o a quienes en su lugar ejerzan esos cargos,
disponer  de  manera  pronta  y  oportuna  las  acciones  y
coordinaciones  necesarias,  para  que  en  el  plazo  de  TRES
MESES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  la  presente
sentencia, se realice el procedimiento quirúrgico que necesita el
menor amparado [NOMBRE 001], todo bajo estricta supervisión
y responsabilidad de su médico tratante, siempre y cuando no
exista alguna causa que lo impida y se hayan cumplido todos
los requerimientos preoperatorios e institucionales. Se advierte
a la autoridad recurrida que de conformidad con lo establecido
en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se
impondrá  prisión  de  tres  meses  a  dos  años,  o  de  veinte  a
sesenta  días  multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no
la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado.  Se condena a la  Caja  Costarricense de
Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo  contencioso  administrativo.  El  magistrado  Castillo  Víquez
consigna  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal  suscribe  nota.
Notifíquese.-

24-006650-0007-CO 2024007818 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-006657-0007-CO 2024007819 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  únicamente,  contra  las
autoridades recurridas  del  Hospital  San  Rafael.  Se  ordena a
Karen Rodríguez Segura y a Jeremías Sandí Delgado, en sus
respectivas condiciones de directora general y jefe del Servicio
de Oftalmología, ambos del Hospital San Rafael, que giren las
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que
estén  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias,  para  que  la
atención médica que requiere el amparado se lleve a cabo en la
fecha  señalada  por  ese  centro  médico  con  ocasión  de  este
recurso,  sea,  el  24  de  abril  de  2024,  en  la  Especialidad  de
Optometría,  tal  y  como  fue  informado,  todo  bajo  estricta
responsabilidad y  supervisión de su médico tratante,  siempre
que una variación de las circunstancias médicas del paciente no
requiera otro tipo de atención.  Lo anterior,  siempre y cuando
sea  posible  de  acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio
decretada  por  la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la
epidemia de coronavirus (COVID-19). Se advierte a las partes
recurridas, o a quienes ocupen su cargo, que, de conformidad
con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción
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Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o
de veinte a sesenta días multa a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de
amparo, y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y
perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de base a
esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  En  cuanto  a  las
autoridades recurridas de la UAI Reinaldo Villalobos Zúñiga, se
declara sin lugar el recurso. El magistrado Salazar Alvarado da
razones diferentes en relación con la condenatoria en costas,
daños y perjuicios. Los magistrados Cruz Castro y Rueda Leal
consignan nota. Los magistrados Castillo Víquez, Hess Herrera,
Picado  Brenes  y  Delgado  Faith  ponen  nota.  El  magistrado
Rueda  Leal  salva  parcialmente  el  voto  respecto  a  la
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Notifíquese.

A las once horas con veinte minutos se da por finalizada la sesión.-

ÚLTIMA LÍNEA.-

Fernando Castillo V.
Presidente
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